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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON

RIQUELME BETANZO FELIPE ALBERTO,
KINES¡OLOGA CONVENIO IRASAPU 20T5

DEcREro ALcALDlclo (s) N' 3 4 5 0

CHILLAN vlEJo, 2 5 JUN 2015

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley No

Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos

CONSIDERANDO:

1. ResoluciÓn Exenta 1C No 0926 del

20.03.2015 del Servicio de Salud Ñuble, mediante el cual se aprueba convenio de fecha

0g de marzo del 2015, denominado Convenio IRA SAPU 2015, firmado entre el Servicio

de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo'
2. La necesidad de realizar las consultas de

kinesiológicas en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias "Dr. Federico Puga

Borne", áebido a la demanda de atención por el aumento de las derivaciones a

kinesioterapia respiratoria y durante el período de mayor demanda de atención de

patologías IRA' 
3. contrato a Honorarios de Don RIQUELME

BETANZO FELIPE ALBERTO, Kinesiólogo, suscrito con fecha 24 dejunio del 2015.
4. Decreto Alcaldicio No 1434101.03'2012, No

15gg/20.03.2013, No 6014/26.12.2014 que establece orden de subrogancias automáticas

en las Unidades MuniciPales.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 24 de junio del 2015, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Don

RteUELME BETÁNzo FELIPE ALBERTo, C. de ldentidad N" 15.676.886-3'

Kinesiólogo, quién se encargará de realizar lo estipulado en el articulo primero y segundo

del prese:nte contrato, a ctntar del día 06 de julio del año 2015, mientras que sean

necesarios sus servicios siempre que no excedan del 19 de octubre del 2015'

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato

estará a cargo de la sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de salud

fr¡rni.ip"r y Oé ta Sra. Deyanira Jara Troncoso, Directora Centro de Salud Familiar "Dra'

Michelle Bachelet Jeria" o quienes les subrogue'

3.- Este gasto se cargará a la cuenta

215.21.03.002.002 denominada "HONORARIO GRADO", del

presupuesto del Departamento de Salud de la Municipalidad de Chil
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 24 de junio del 2O15, Entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLW¡N LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No
08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don RIQUELME BETANZO FELIPE ALBERTO, de profesión
Kinesióloga, Cédula Nacional de ldentidad No 15.676.886-3, de nacionalidad Chilena, de
estado civil soltero (a), domiciliado (a) en la comuna de Chillán, Colonia Bernardo
Ohiggins No 36, en adelante, el (la) prestador (a) de servicios, quienes han convenido el
siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don RIQUELME BETANZO FELIPE ALBERTO, para formar parte del
Equipo de Kinesiólogos (as) que llevaran a cabo el convenio IRA sApu 201s.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don RIQUELME BETANZO FELIPE ALBERTO, los que
se realizarán en las dependencias del Servicio de Atención Primaria de Urgencias "Dr.
Federico Puga Borne". El equipo de kinesiólogos (as) en su conjunto no podrá exceder,
durante la duración del Contrato a Honorarios, la cantidad del presupuesto destinado
para estos fines, el que se encuentra establecido en el Convenio antes mencionado.

- Realizar las atenciones kinésicas inherentes para la implementación y correcto
funcionamiento del convenio.

- Realizar el registro de las actividades kinésicas infantiles y la información pertinente
en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen

- Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de
su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento o quién le subrogue y
por su contraparte del servicio de salud Ñuble cuando corresponda.

Don RIQUELME BETANZO FELIPE ALBERTO, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en jornadas distribuidas, de acuerdo a la coordinación de la Sra
Deyanira Jata Troncoso, Directora del Centro de Salud Familiar "Dr. Federico puga Borne
o quién Ie subrogue, en horario peak de atención, generalmente de 17:00 horas en
adelante, en jornada de seis horas cada día, los sábados, domingos y festivos.
Atendiendo a la realidad local, se podrá distribuir la jornada desde el viernes de cada
semana, hasta el lunes y/o festivos, fraccionando el tiempo, sin que ello exceda el total de
horas consideradas con los recursos presupuestados en el convenio.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de Salud Municipal, pagará a Don RIQUELME BETANZO FELIPE
ALBERTO, una vez prestado el servicio, la cantidad por hora, de $7.410.- (siete mil
cuatrocientos diez pesos) impuesto incluido de lunes a viernes y de $9.000 (ocho mil
pesos) impuesto incluído los días, sábados, domingos y festivos, los que se pagarán
mensualmente, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitidá por
el Enfermero Coordinador del Servicio de Atención Primaria de Urgencias- SApU con el
Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o quiénes les
subroguen.

cuARTo: Don RIQUELME BETANZO FELtpE ALBERTO, se compromete a
ejecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de
salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el caráctei'de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 1B.BB3, por lo que Don
RIQUELME BETANZO FELIPE ALBERTO, Kinesiólogo, no tendrá la calidad de
Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fo¡1uito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 54, de la Ley No 1B.57S,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
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sEXTO: cualquier accidente o daño a terceros or¡ginados por el desarrollo de_las

tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Don

RIOUELME BETANZO FELIPE ALBERTO.

sEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 06 de julio del 2015,

mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 19 de octubre del

2015.

ocTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de servicios declara estar en

pleno conocimiento áe la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡bilidades Administrativas. El (la)

prestador (a) de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a

ningrna oL las inhab¡lidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica

Coñstitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a

expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contralos o cauciones ascendentes a

doscientás unidades tributarias mensuales o más, con la l\ilunicipalidad de Chillán Viejo

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de ch¡llán Vie1o, a menos que se refieren

al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hilos, adoptados o parientes hasta el

tercár grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclus¡ve

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y

siocios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de

sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas

unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la

Administración a cuyo ingreso se postule

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

funcionários direct¡voi de la t. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de lefe de

Departamento o su equivalente, inclusive

Estar condenado (a) por cr¡men o simple delito

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el (la) prestador

(a) de serv¡cios utilice su ofic¡o o los bienes asignados a su cargo en actividades polÍtico

pártiO¡ttr" o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal

como lo señala el Art. 5 de la Ley 19 949.

su infracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipal¡dad desee presc¡ndir de los servicios del

prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios

a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión,

sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna'

La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Conlrato a

honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo

est¡mare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por

los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en lá
comuna de ch¡llán viejo y se someten a la jurisdicciÓn de los Tribunales ordinarios de

Justicia.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del cÓdigo civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de

J usticia.

Murrici¡
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DECIMO CUARTO: La personeria jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en

iepresentación de la l. fVlunicipal¡dad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación No

t i de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Reg¡ón

del Bío Bio.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente contrato a

honorarios, se firma en cinco ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias

en poder de la l. Mun¡cipalidad de chillán Viejo y un ejemplar en poder de la Prestadora

Dir'. Salud MuniciPal

de Servicios.

En señal de aprobación para constancia firma
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